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MEMORIA  SOBRE  LA  REPERCUSIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DE  LA  INFANCIA  DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA
LA CONCESIÓN DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL
DESARROLLO  SOSTENIBLE  DE  LA  ACUICULTURA  MARINA  Y  CONTINENTAL  EN  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA AL AMPARO DEL PROGRAMA OPERATIVO
DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO, DE PESCA Y DE ACUICULTURA 2021-2027.

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía en su disposición final primera
ha modificado la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con el objetivo de
ampliar el ámbito de aplicación de los informes de evaluación del enfoque de derechos de la infancia en la
tramitación  de  la  normativa  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  que  deberá  elaborarse  en  los
términos previstos en el Decreto 103/2005, de 19 de abril , por el que se regula el Informe de evaluación del
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos  de Ley y Reglamentos que apruebe el  Consejo de
Gobierno.

De conformidad con lo establecido en la disposición final primera de la citada Ley 4/2021, de 27 de
julio, en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos  de Ley y Reglamentos que apruebe el  Consejo de
Gobierno,  se realiza la presente Memoria de Evaluación del enfoque de derechos de la infancia del Proyecto
de  Orden  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  en régimen  de
concurrencia  competitiva  para  el  desarrollo  sostenible  de  la  acuicultura  marina  y  continental  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía al amparo del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo, de
Pesca y de Acuicultura 2021-2027.

Este Centro Directivo considera que la aprobación del  proyecto no tendrá repercusión sobre los
derechos de la infancia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención a la infancia.

En Sevilla,

El Director General de Pesca y Acuicultura.

Fdo. Jose Manuel Martínez Malia.

V.B. La Jefa del Servicio de Gestión
de Ayudas y Diversificación.

Fdo. Rosa M.ª Villarías Molina.
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